
RESOLUCIóN DE APROBACIóN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIóN
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A 1OOM2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN

DIRECCION DE OBRAS , I\4UNICIPALIDAD DE TE[IUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

ú URBANo RURAL
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NUMERO OE PERMISO

177

07t02t2017
ROL S.t.t

2553-28

MoDtFtcActóN

ÑtUN¡CIPAI ¡I),\I) DI:

TEMUCO

VISTOS

A) Las atribuciones emañadas del Arl. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de N4unicipa¡idades.

B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urbañismo y Construcciones, en especial el Arl. 116, su Ordenanza General, y el instrumenlo de

Plan¡ficación Territor¡al.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás anlecedentes debidamenle suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes al expediente S.l' E.-5.1 17 28638 de fecha 211'l'112016

'127 2 de fecha 08/04/2015

E) El informe Favorable de Revisor lndependienle N de fecha

F) El informe Favorable de Rev. De Proyeclo de Cálculo Estruclural No de fecha

RESUELVO:

l.- Aprobar la modificación de proyeclo de -OBRA NUEVA.

para el predio ubicado en calle /avenida /camino CHILLAN

01265 Lote No I\,4anzana Seclor

URBANO Zona zH2 del Plan Regulador Comunal

2.- Remplaza. y/o adjuntar los Planos y/o Especificác.iones Técnic¿s modificádas al expediente S.M.P.E., 5.1 .6

24A12010 , según listado adjunto.

D) El Certifcado de lnformaciones Previas No

En conformidad a los planos y además anlecedentes limbrados por esla D.O.M-, que forman parte de la presenle autorización y que

se encuenlran archivados en elexpediente S.M.P.E.-5.1.17.N" 28638dsf6cha21/11/20'16

3.- Dejar constancia que la preseñle modifcación crrmple con los requisitos para acogese a las siguientes dispos¡ciones espec¡ales

D.F.L. N" 2 - ART 5.1.7

4.- La presente resolución se otorga amparada en las siguieñtes autonzaciones especiales

5.- lndividualización de lnteresados

NoMBRE o RAZóN socrAL derpRoprETARro

CANALES VILLAGRAN LUIS 4968889-K

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

ñOMBRE O RAZÓN SOCTAL de la Empresa de|ARQUITECIO (cuando coresponda)

NOMERE DEL ARQUITECTO RESPONSABLE

ZAMORA ALBORNOZ CRISTOBAL FEL¡PE 16318355-2

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de|REVISoR INDEPENDIENTE (cu¿ndo REG SfRO CATEGORIA

PROFESLONAT COMPETENfE R,U.T

6.- P ue se Modrfica

RESOLUCIÓN O PERMISO NUMERO

OBRA NUEVA '1 198 31t08t2016

FECHA

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

7.1- PARTE OUE SE MOOIFI N

PISOS QtJE SE MOOIFICAN SUPERF CIE ¡¡2 DESTINO

E M P LAZA NI IE NTO VIVIENDA

TOÍAL MODIFICACIÓN

8.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

8.I. DESTINO s COMPLEMENTA S

8.2- SUPERFICIE EDIFICADA
§UPERFICIE TERRENO 192.00 m2

UTIL (m2) CoMUN (m2) TOrA (m2)

Br'JO TERRENO

SOBRE TERRENO 62,04 62,04

TOf¡I 62,04 62,04

8.3- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS

PERMITIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO

COEF C ENTE DE CONSfRUCfIBILIDAD 0,32
COEFICIENfE DE
OCUPACIÓN SUELO

0,50% 0,32%

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES DENS OAD

ALfI]RA MAXIMA EN METROS 21 AOOSAMIENTO OGUC

ESfACIONAMIENf OS REOUERIOOS ESÍACIONAMIENTOS
PROYECTO

D SPOSICIONES ESPEC AIES A LAS OUE SE ACOGE EL PROYECIO

EJ D.F L. ñ.2 de 1e5e

EJARr5rT
IZACIONES ESPECIALES L G.U.C

Ad. 121 An. 122 An 123 M 124 4,1 55 Olro

EDIFICIOS DE USO PUBLiCO EI ¡ro

CUEÑTA CON ANTEPROYECTO APROEADO Si El r" FECHA

8.4- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

DESTINO ESPECIFICO VIVIENOA SOCIALú RESDENCIALATt 2 1 25 O G U C

ACTIVIDAD ESCAA AN, 2.1,36 OGUC

EOUIPAMTENTO Art. 2 1.33 0.G.U.C.

ACTTVTOADES PROOUCTTVAS An. 2.1 28 0.G.U.C OESTINO ESPECIFICO:

INFRAESTRUCTURA OESTINO ESPECIFICO

\¡\¡ENDAS
1 CiNAS

LOCALES COMERCIAIES
ESIACIONAMIENIOS

OrROS {ESPECTF¡CAR)l
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8.5.. PAGO DE DERECHOS:

NOTAS : SoLo PARA SITUACIoNES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN

Con este permiso la superllcie total ed¡ficada en la propiedad queda en:

oeberá soicitar Recepclón Finalde Ob¡as Antes de ser habitada o deslinada a uso a guno

Presenta carta acogidá al árt. 5.1.7, eximiendose de calculo estructural, susc ta por el pDpielario.

El constructor, profesional responsable de la obra, será GIAN CAPURRO EARNERT, RUT 13.19i.434-2

La presenle resolüción aptueba Modificádón de Proyecto sin cambio Estructural, modifica permiso de construcción N' 403/2016. Se realizaron carñbios en el
emp¡azam¡ento áprobado: con destino VIVIENDA. L4anteniendo la supeíicie de un totalde 62.04 m2 en un pÉ0.

CARPETA 248 ANO 2010 SEO 28638 AñO 2016.

Se mantienen especifc¿ciones lecnic6 del permiso ánteior n.1lgB año 20l6 cároeta 24g 2010 . 
-_
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CáTAIINA

Dircccitfl &

ECTOR DE OBRAS MUNIC¡PALES

SIJP, UNIT CLAS,
SUPERFICIE A

MOO.
M2 RESULf.

SUBTOTAL
OERECHOS

N¡VEL
CANT,
IJNIO,

DESfINO

PRESUPUESfO

0,00TOTALES

987SUBTOfAI OFRFCHOS MI]NICIPAL FS

c) 0DESCUENTO POR UNIOADES REPEfIO¡'s

987fOfAL DERECHOS MUNIC PALES

DESCUENTO 30% CON NFORI¡E FAVORABLE OE REVISOR INDEPENDIENTE (-) 0

(-) 0MONTO CÓNS]GANDO AI INGRESO BOLETA

987

GIRO INGRESO MUNICIPAL 5132534 FECHA 26101t2017

VAIOR 5CONVENIO OE PAGO FECHA

I

62,04

1

4
La noíñás de ed¡ficációfl contenidas en la Ley General, normas técnicas y demás Reglamentos relacionados con a construcción son de exdus¡va responsabil¡dad de los

Prolesionales Palrocinantes del proyecto.

6 Este pemiso cáducará automaticamenle a los kes años concedido si no se h!bieren in ciado las obras.

7
Medidas de Gestion y Controly Libao de Obras deberán permanecer en obrá mienlras se e,eqite la construcción Este último deberá adjuntarse al momento de la Recepcion
Finalde Obr6.

8

9

foda Obra de urbanización o edificación deberá ejeqrtarse con suieción estncla a los planos, especiñcaciones técnicas y demas antecede¡tes aprcbados porla Direccion
de Obras Munic¡páles.

ConsÍlccion ácogida al D.F.L. N' 2 la cual impide hacer c¿mbio de deslino a más del 200/0 de la superfrcie acoglda e impide dar cualquier tipo de uso relacionado con el
expendio y/o venla de bebidas alcoholicas y lodos aquellos usos que se mencronan e¡ elArt 162 de la Ley Genera de Urbán smo y Construcciones.

t0

11

12

13

2

]l ltt 
Oresen te eermiso se aprueba en consideraoón al ARf. 1 16 de la L.G. U. y C. Respecto del CumpliÍ¡¡ento de as normas uóanisticás áplicables al proyecto.

I

5lElpresefllepemisoounac¡piadeesteplasüfcadadeberáestare¡puestoenunlugarvisibl€dura¡telaejeorcióndelaobra.
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